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Oficina de Radiocomunicaciones (BR)
 
 
Circular Administrativa 
CACE/772 

17 de junio de 2016

 
 
A las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT, a los Miembros del Sector de 
Radiocomunicaciones y a los Asociados del UIT-R que participan en los trabajos de la  
Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones y los Sectores académicos del UIT 
 
 
Objeto: Reunión de la Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones  

(Servicio de radiodifusión), Ginebra, 28 de octubre de 2016  
 

1 Introducción 

Por la presente Circular Administrativa le anuncio que la Comisión de Estudio 6 del UIT-R se reunirá 
en Ginebra el 28 de octubre de 2016, tras las reuniones de los Grupos de Trabajo 6A, 6B y 6C 
(véase la Carta Circular 6/LCCE/94). 

La reunión de la Comisión de Estudio se celebrará en la Sede de la UIT, en Ginebra. La sesión de 
apertura será a las 09.30 horas. 

Grupo Fecha de la reunión Plazo para las contribuciones Sesión de apertura 

Comisión de Estudio 6 Viernes, 28 de octubre
de 2016 

Viernes, 21 de octubre de 2016
a las 16.00 horas UTC 

Viernes, 28 de octubre de 2016
a las 09.30 horas (hora local) 

2 Programa de la reunión 

En el Anexo 1 se reproduce el proyecto de orden del día de la reunión de la Comisión de Estudio 6.  

La situación de los textos asignados a la Comisión de Estudio 6 puede consultarse en: 

http://www.itu.int/md/R15-SG06-C-0001/en 

El Acta de la anterior reunión del 5 de febrero de 2016 (Documento 6/44) está disponible en la 
dirección: 

http://www.itu.int/md/R15-SG06-C-0044/en 

Se facilitarán para la reunión servicios de interpretación en todos los idiomas oficiales, sobre la 
base de la participación anunciada, y de subtitulado únicamente en inglés. 

http://www.itu.int/md/R00-SG06-CIR-0094/en
http://www.itu.int/md/R15-SG06-C-0001/en
http://www.itu.int/md/R15-SG06-C-0044/en
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2.1 Adopción de proyectos de Recomendación durante la reunión de la Comisión de Estudio 
(§ A2.6.2.2.2 de la Resolución UIT-R 1-7) 

No se propone ninguna Recomendación para su adopción por la Comisión de Estudio de 
conformidad con lo dispuesto en el § A2.6.2.2.2 de la Resolución UIT-R 1-7. 

2.2 Adopción por correspondencia de proyectos de Recomendación por la Comisión de 
Estudio (§ A2.6.2.2.3 de la Resolución UIT-R 1-7) 

El procedimiento descrito en el § A2.6.2.2.3 de la Resolución UIT-R 1-7 se refiere a proyectos de 
Recomendaciones nuevas o revisadas que no están específicamente incluidos en el orden del día de 
la reunión de una Comisión de Estudio. 

De acuerdo con este procedimiento, los proyectos de Recomendaciones nuevas o revisadas 
elaborados durante las reuniones de los Grupos de Trabajo 6A, 6B y 6C, celebradas con anterioridad 
a la reunión de la Comisión de Estudio se presentarán a la misma. Tras su debida consideración, la 
Comisión de Estudio puede decidir solicitar la adopción de estos proyectos de Recomendaciones 
por correspondencia. En este caso, la Comisión de Estudio recurrirá al procedimiento de adopción 
y aprobación simultáneas (PAAS) por correspondencia de los proyectos de Recomendación, tal 
como se indica en el § A2.6.2.4 de la Resolución UIT-R 1-7 (véase también § 2.3 siguiente), si no 
existe ninguna objeción por parte de los Estados Miembros participantes en la reunión. 

De conformidad con el § A1.3.1.13 de la Resolución UIT-R 1-7, el Anexo 2 a la presente Circular 
contiene una lista de temas que deben tratarse en las reuniones de los Grupos de Trabajo que se 
celebren inmediatamente antes de la reunión de la Comisión de Estudio, y sobre las cuales pueden 
elaborarse proyectos de Recomendaciones. 

2.3 Decisión sobre el procedimiento de aprobación 

Durante la reunión, la Comisión de Estudio podrá asimismo decidir el procedimiento que deberá 
seguirse para la aprobación de cada proyecto de Recomendación, de conformidad con el § A2.6.2.3 
de la Resolución UIT-R 1-7, a menos que la Comisión de Estudio haya decidido utilizar el 
procedimiento PAAS que se describe en el § A2.6.2.4 de la Resolución UIT-R 1-7 (véase el 
§ 2.2 anterior). 

3 Contribuciones 

Las contribuciones sobre los trabajos de la Comisión de Estudio 6 se tramitarán con arreglo a lo 
dispuesto en la Resolución UIT-R 1-7. 

El plazo para presentar contribuciones que no requieran traducción* (incluidas sus Revisiones, 
Addenda y Corrigenda) es de siete días naturales (16.00 horas (UTC)) antes del comienzo de la 
reunión. El plazo para la recepción de contribuciones para esta reunión se especifica en el cuadro 
anterior. Las contribuciones que se reciban después de esa fecha no podrán aceptarse. En la 
Resolución UIT-R 1-7 se estipula que no podrán examinarse las contribuciones que no hayan podido 
ponerse a disposición de los participantes en la apertura de la reunión.  

Se solicita a los participantes que comuniquen sus contribuciones por correo electrónico a: 
rsg6@itu.int 

Con copia al Presidente y Vicepresidentes de la Comisión de Estudio 6, cuyas direcciones pueden 
consultarse en: 

http://www.itu.int/go/rsg6/ch 

____________________ 
* Cuando se requiera traducción, las contribuciones deben recibirse al menos tres meses antes de 

la reunión. 

mailto:rsg6@itu.int
http://www.itu.int/go/rsg6/ch
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Anexo 1 
 

Proyecto de orden del día para la segunda reunión de la  
Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 28 de octubre de 2016) 

1 Apertura de la reunión 

2 Aprobación del orden del día 

3 Nombramiento del Relator 

4 Resumen de los debates de la anterior reunión (Documento 6/44) 

5 Informes ejecutivos de los Presidentes de los Grupos de Trabajo 

 5.1 Grupo de Trabajo 6A 

 5.2 Grupo de Trabajo 6B 

 5.3 Grupo de Trabajo 6C 

6 Consideración de las Recomendaciones nuevas y revisadas 

 6.1 Recomendaciones sobre las que no se ha anunciado la intención de recabar la 
adopción (véase la Resolución UIT-R 1-7, § A2.6.2.2.2, A2.6.2.2.3 y A2.6.2.4) 
− Decisión relativa a la adopción del texto por la Comisión de Estudio 
− Decisión sobre el posible procedimiento de aprobación que debe seguirse 

7 Consideración de Informes nuevos y revisados 

8 Consideración de Cuestiones nuevas y revisadas 

9 Supresión de Recomendaciones, Informes y Cuestiones 

10 Consideración de otras contribuciones 

11 Resultados de las reuniones de la Comisión de Dirección de la CE 6 del UIT-R 

12 Situación de los Manuales, Cuestiones, Recomendaciones, Informes, Opiniones, 
Resoluciones y Decisiones 

13 Coordinación con otras Comisiones de Estudio y organizaciones internacionales 

14 Calendario de reuniones 

15 Otros asuntos 

 Y. NISHIDA 
 Presidente de la Comisión de Estudio 6 
 de Radiocomunicaciones 
  

http://www.itu.int/md/R15-SG06-C-0044/en
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Anexo 2 
 

Temas que deben considerarse en las reuniones de los Grupos de Trabajo 6A, 6B y 
6C que se celebren antes de la reunión de la Comisión de Estudio 6 y sobre los 

cuales pueden elaborarse proyectos de Recomendación 

Grupo de Trabajo 6A 

Metodología para la evaluación de la calidad de funcionamiento de la radiodifusión de televisión 
digital más allá de la 1ª generación de sistemas de DTTB, incluida la evaluación de la cobertura 
(APNR UIT-R BT.[BEYOND1stGEN] – véase el Anexo 1 al Documento 6A/36) 

Grupo de Trabajo 6B 

Sistemas de acceso condicional para la radiodifusión digital (APRR UIT-R BT.1852-0 – véase el 
Anexo 1 al Documento 6B/29) 

Modelo de Definición de Audio (APRR UIT-R BS.2076 – véase el Anexo 2 al Documento 6B/29) 

Codificación de audio para la radiodifusión digital (APRR UIT-R BS.1196 – véase el Anexo 3 al 
Documento 6B/29) 

Requisitos de usuario para los sistemas de codificación de audio para la radiodifusión digital (APRR 
UIT-R BS.1548 – véase el Anexo 4 al Documento 6B/29) 

Audio multidimensional (MDA) (APNR UIT-R BS.[MDA] – véase el Anexo 5 al Documento 6B/29) 

Un Modelo de Definición de Audio en serie (APNR UIT-R BS.[ADM-SERIAL] – véase el Anexo 7 al 
Documento 6B/29) 

Grupo de Trabajo 6C 

Identificación y ordenación de canales de audio de 12, 16 y 32 pistas transportados en circuitos de 
contribución internacional (APNR UIT-R BS.[MULTITRACK] – véase el Anexo 1 al Documento 6C/60) 

Condiciones generales de visualización para la evaluación subjetiva de la calidad de imágenes de 
TVDN, TVAD y TVUAD en monitores de pantalla plana (APRR UIT-R BS.2022 – véase el Anexo 2 al 
Documento 6C/60) 

Sistemas de sonido avanzados para la producción de programas (APRR UIT-R BS.2051 – véase el 
Anexo 3 al Documento 6C/60) 

Método del perfil ideal de estímulo múltiple para la evaluación de sistemas de sonido avanzados 
(APNR UIT-R BS.[MS-IPM] – véase el Anexo 9 al Documento 6C/60) 

 

______________ 

http://www.itu.int/md/R15-WP6A-C-0036/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6B-C-0029/en
http://www.itu.int/md/R15-WP6c-c-0060/
http://www.itu.int/md/R15-WP6c-c-0060/
http://www.itu.int/md/R15-WP6c-c-0060/
http://www.itu.int/md/R15-WP6c-c-0060/



